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d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta.
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidos los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro ,postal 
que preve el articulo 66 de la LeJ de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

. Qulnto.-Quíenes deseen tomar parte en este concurso-opa
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquíera de los Centros previstos en el articu· 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativa dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas expresa y detalladamente que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
fiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Diaz. 

l1mo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvesW 
gación. 

ORDEN de 21 de febrero de 1968 por la que se 
convocan a concurso-oposición dos plazas de Médi· 
cos de guardia adscritas a las cátedras de «Obste· 
tricia y Ginecología 1.°» y «Obstetricia y Ginecolo
gía 2.°» de la Facultad de Medicina de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Médicos de guardia ads
critas a las cátedras de «Obstetricia y Ginecología 1.0» y «Obste
tricia y Ginecologia 2.°» vacantes en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas plazas mediante 
concurso-oposlclón, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas: 

l. Normas generales 

La La provisión se regirá por lo establecido en la presen
te convocatoria, el Reglamento de OposiCiones y Concursos (De
creto de 10 de mayo de 19'57) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 316/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 

2." Estas plazas se proveen por dos años prorrogables por 
otros dos y los aspirantes propuestos por el Tribunal tendrán 
la consideración de becarios. 

3.~ La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 12. 

Il. Requisitos 

4." Podrán concurrir todos los españoles <le uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Edad: Haber cumplidO veintiún años. 
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía y tener aprobado el grado de Licenciado, haber ter
minado la carrera por io menos con dos años de antelación y 
ser -Médicos del Hospital CUnico. En sustitución del titulo se 
acreditará haber abonado los derechos para su expedición. 

c) No padecer enfermedad contJagiosa ni defecto fisico o 
psíquiCO que inhabilite para el servicio. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inl;Iabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena. conducta. 

g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
be licencia eclesiástica. 

IIl. Solici:tudes 

5.& QUienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al MI
nistro, dentro del plazo de treinta días a partir de la publica
ción de la presente convocatoria. haciendo constar expresamen
te el domicilio del aspirante, número del documento nacional 
de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 4." ~; 
que se comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acata
miento a. los Principios' Fundamenales del Movimien~ Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del ar
ticulo 30 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de 
febrero de 1964). 

6.& La presentacIón de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de Correos (articulo 66 
de la Ley de Procedímier.to Administrativo), a las que acom
pafl.arán los recibos de haber abonado en la Habilitación Ge
neral del Ministerio 75 pesebas en concepto de derechos de exa
men y 60 pesetas por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos correspondientes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remit.idos con anterioridad a la presentación de la 
solicitud, indicando en el giro la plaza correspondiente. 

7.& Expirado el plazc de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el <<Boletin Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluídos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957), 
que tendrá carácter provisional. 

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del Siguiente al de 
la publicaCión de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán i'lter
poner recurso de alzada ante el Ministlro, en el plazo de qulnce 
días hábiles. 

IV. Tribunal 

8.& La Dirección General de Enseñanza Universitaria deslg. 
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición. Esta
rá integrado por tres Catedráticos de disciplinas análQ3as a 
las de este concurso-oposición. 

V Comtenzo de los exámenes 

9." Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el <<Boletin Oficial de) Estado» la fecha, hor9 y lu
gar en que se ·celebrara el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opo~itores. Realizado ei sorteo el Tribunal 
hará pÚblico el resultado del mIsmo, fijando la hora, fecha y 
lugar en que darán COITllenzo los ejerCiciOS mediante anuncio 
en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá. 
rraCo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun· 
cio deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En 
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra entre la pub!jcación del programa y el comienzo de la 
actuacíón de los opositx>res. 

VI. Programa y ejercicios 

10. El programa sera redactado por el Tribunal S aprobado 
por el Presidente del mismo y se publicará en el tablón de 
anuncios de la Facultad con dos meses de antelación, por lo 
menos, al comienzo de los ejercicios. 

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los 
opositore¡, podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de 
la infracción o dentro del siguiente hábil. 

12. Los ejerciciOS serán los siguientles: 
Uno teórico, que consistirá en contestar a dos temas, saca

dos a la suerte, del cuestionario. Otro práctico, relacionado 
con las disciplinas de las plazas a proveer, cuyos detalles serán 
determinados por el Triounal. Para cada ejercicio se estable
cerá una puntuación de cero a diez, eliminándose al opositor 
que en cualquíera de los ejercicios no obtenga. por lo menos, 
cinco puntos. Al término de cada ejercicio el Tribunal califi
cará y publicará la lista de los oposilx>res aprobados. Al final 
el Tribunal formulará la propuesta, que hará pública y eleva
rá al Ministerio para su aprobación. 
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V lI. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

13. Al término de cada ejercicio, el Tribunal calificará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta que hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobación. 

14. Los opositores que obtengan plaza tendrán la obligación 
de cumplir el servicio de guardia en el Hospital Clínico. 

VIII. Presentación de documentos 

15. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas, a 
partir de la propuesta de nombramiento los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidOS 
en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incw-rir por 
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma 5.& de la 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo aprobadO los ejercicios 
de la oposiCión, tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas. a consecuencia de la referida anulación. 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos y¡¡. demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1968.-P. D., El Director generar de 

Enseñanza Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 21 de fearero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
las plazas de Profesores ad1untos que se indican 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, correspon· 
diente a la UniverSidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad expresada, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nist~al de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado ..... del 19·), Decreto de la Presidencia del Gobierno de ~O 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de 
mayo de 195-7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1.. Microbiología y Parasitologia e Higíene y Sanidad. 
2. Patología y CHnica quirúrgicas (primera adjuntia). 
3. Patología y Clinica quirúrgicas (tercera adjuntia). 
4. Patologia y Clínica médicas (tercera adjuntía). 

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dw-ante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dw-ante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo Docente de Grado Medio, los Ayudantes 
ácompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro períOdO 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme iI. la citada Ley . siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto.~Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sif?uientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sidv separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber !IIprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad ó del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe:. 
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jw-ar acatamiento a los !Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, :le
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza-
ción del mismo. ' 

i) Abonar en la Tesorería de la "Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articUlo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concw-so-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas. expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 21 de febrero de 1968.-Por delegaCión, el Director 

general de· Enseñanza Superior e Investigación, José Hernán
dez Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 21 de fearero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor adjunto de «Historia Moderna 
de España y de la Colonización española» de la Fa· 
cultad de Filoso/la y Letras de la Universidad de 
Valencia. 

Ilmo. Sr.: A propuesto del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de !Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrIta a la ensefianza de «Historia Moderna de Es
paña y de la Colonización espafiola», debiendo ajustarse el mis
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13» y Orden de la Dirección General de Ensefianza 
Universitaria de 3>1 de mayo de 19'&7 (<<Boletín Oficial del Es-· 
tado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ' oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como éonsecuenc¡1Í. '. 
de resolver este concurso-oposición tendrá la dw-ación de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro periOdo de igual duración. 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la cita; 
da Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-;?ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del serviCIO del Estado o de la Administración Local, ni ha· 
liarse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto !fsico ni enfermedad infecto-conta
giosa que lE' inhabilite para el ejerCiCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios púa la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 


